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SANTA ROSA, 1 6 MA-11984 

VISTO: 

La Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados de la Pro

vincia Nº 737 recepcionada en es·te Poder Ejecutivo el día 7 del corrien
te mes y año, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se sancionan modificaciones en los textos de los 
artículos integrativos del Capítulo VIII del Título II (Disposiciones 
Especiales) de la Norma Jurídica de Facto Nº 1170, referidos al régimen 
especial de Jubilaciones y Pensiones para :funcionarios de la Administra--._ 
ción Pública Provincial y Municipalidades de la Provincia; 

Que en el pleno ejercicio de la :facultad discrecional de este Po
der Ejecutivo en el acto complejo de la Ley, se observm en el texto de 
la referenciada normativa, elementos que son merecedores de una revisión 
por la Honorable Cámara de Diputados a loe e:fectoe de formar un sistema 

~ 

que responda precisamente a definidas concepciones :formales y sustancia-
les puestas de manifiesto por parte de este Poder Ejecutivo; 

Que en análisis específico del Cuerpo Legal vetado, es menester 
señalar que el artículo 105 de la Ley Nº 737, en su modificación eleva 
de 25 a 30 la ex~gencia de . años de servicios reconocidos con aportes y , 

por otro lado, permite a los eventuales beneficiarios completar mediante 
aportes en cuotas deducidas del haber jubilatorio, los años necesarios 
para que el Ins_ti tuto de Seguridad Social sea Caj~ otoriante del benefi-

cio; ·-· Que tal :facultad, impondría al Instituto mencionado, la obligación 
de ser Caja otorgante de un beneficio respecto de un benefic;ario que 
no habría cwnplido tareas o :funciones durante el lapso mínimo -10. año~
situación jurídica que pugna con la necesidad que los aporte s corre:.,pon
dan a años de servicio. efectivamente prestados en las actividades c om
prendidas dentro del sistema observado; 

Que, por otra parte, es menester asimismo observar que no se han 
introducido modificaciones respecto a la edad mínima requerida para ser 

beneficiario -50 años-, considerándose la necesidad de someter tal aspec
to a un mayor y más detallado análisis p~r el órgano legislativo; 

Que es esencial para todo sistema previsional, cubrir adecuada ·, 
precisamente la distribución de cargas y benef'icios a fin de asegura•· 

el régimen económico-financiero del organismo del que depende un amplio 
sector de la comunidad pasiva pampeana; 

Que,. para formular las observaciones precedentes, se parte del sus

tento esencial de recon?Cer y proteg~r al hombre que se dedica a la acti
vidad política Y que en razón de lo cual, accede al ejercicio de funcio
nes públicas d áxima jerarquía, creando para ello un cuerpo jurídic~ 

que determine equitativa y justamente el sistema jubilatorio 
aplicable; • 

/ / / 

--.---·---· .... "' -. . - - -,-

. . 
~' ...... - , 1#• - ~ . . ,.. ' .,. ~ 

'· .. .,. ' ... ... . .. . . . ,. . . .. ' .... . . . . . .,,. 

• 

.,. 



/ / / 

Que la implantación ·de la democracia y su efectiva dcfer;;a por g o 
bernados y gobernantes genera naturalmente el funcionamiento de los ~~~d

nismos constitucionales específicos destinados precisamente a perf'ec~io
nar la legislación mediante el debate franco y no sometido o guj.a do po r 
circunstanciales necesidades de presentar espectacularidades de exclusi
vo carácter político¡ 

Que con el simple expediente de proceder a la derogación de deter
minadas normas . jurídicas surgidas de Gobiernos de Facto, provoca casi 
periodicamente, vacíos legislativos que en definitiva son generadores 
de situaciones jurídicas insolµbles y, por ende, de injusticias precisa
mente para con personas -como en este caso-, que dedicaron gran cantidad , 
de años a la función pública y por consecuencia a la comunidad; 

Que es elemental revisar el sistema aludido, para generar super
fectibilidad reconociendo que se trata de un régimen especial no por su 
contenido intrínseco, sino porque la especialidad proviene de la activi
dad desempeñada por los beneficiarios; 

Que es fundamental que el acto complejo de la Ley, en la cual in
terviene el Poder Ejecutivo ejercitando la facultad de observar lo san
cionado por el Legislativo, se impregne totalmente de un fluido y objeti

vo intercambio de ideas que, por consecuencia, conduzcan a lograr cuer
pos jurídicos que tiendan a cimentar una comunidad organizada y no mera
mente sensibilizarla con pronunciamientos totalmente parcializados y que . 
son los que impiden la formulación de conceptos que se propugna por este 

Poder Ejecutivo en la presente instancia¡ 
Que la exposición en el seno de los distintos poderes del Esta do 

de determinadas posiciones, no debe necesariamente basarse- ·en actitudes 

irreductibles o de mera obstinación, siendo esencial ejercitar el libre 
juego de la democracia para encontrar en ~onjunto la efectiva y concre t a 
aplicación de los valores de justicia y equidad, dotando al cuerpo social 

de normas jurídicas idóneas para el futuro en base a las di s imi les act :i.
vidades desarrolladas y no de circunstanciales desencuentros d e exc l usi
vo carácter político que impidan reveer lo sancionado para benef'iciar 

al Pueblo; 
Que las observaciones efectuadas por el presente, son tota l es a l 

sistema analizado, considerando este Poder Ejecutivo que pone en f'uncio
namiento no un mero recurso constitucional como lo es el veto, sino fun
damentalmente la viabilización de una nueva revisión inte gral de la nor

mativa jurídica citada, en pos de concretar el justo equilibrio de las 
divers as posiciones sustentadas, en este tema en especial y, concec ue nte

mente, revitalizando en general, todo e l sis tema democrático; 

POR ELLO, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Vétase por los fundamentos e xpuestos en los considerandos 

la Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados 
bajo el Nº 737. 
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Artículo 2° .- Remitir los .textos del presente Decreto y de la Ley vetada 
al cuerpo legislativo citado en el artículo anterior a los 

efectos determinados en el artículo 63 de la Constitución de la Provincia. 

Artículo 3° .- El presente Decreto será refrendado por los Señores Minis

tros de Gobierno y Justicia y de Bienes º\Social . 

'· Artículo 4°.- Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese 

y publíquese. \\ 

,, 
DECRETO Nº i ). '72 
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CC'N2~·:: .- Santa Ros~. de 1 6 MAY 198400 19 -- ~· . ' -

F'orm. no 80.301/ 2 - 5.000-VI-82-




